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Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
A'r'ím 729

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROX'TNCIA DE ZAHAGOZA.

Circular núm. Il50.
El Exorno. Sr. .Secretario de. Estado y del 

Despacho de la Gobernación de la Penínsu
la^ me dice con fecha 6 del corriente lo 
que sigue.

La Reina (Q D. G ) se ha servido espe
dir en 31 del mes último el Rea] decreto si
guiente.™-Doña Isabel Segunda, por la gra
cia de Dios y la Constitución de la Monarí- 
quia española, Reina délas Cspañis, á to
dos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed; que oido el parecer de nuestro 
Consejo de Ministros, y en uso de la prero
gativa que nos compete, con arreglo al artí
culo 26 de la Constitución, hemos venidp 
en convocar, como por la presente convoca
mos, las Cortes del Reino para el dia 15 de 
Diciembre próximo venidero. = Por tanto 
mandamos que el citado dia 1 5 de Diciem
bre del presente año se hallen reunidos en la 
capital de España para celebrar Cortes los 
Senadores y Diputados. En Palacio á 51 de 
Octubre de l8H5.=Yo la Reina.«El Minis
tro de la Gobernación de la Península, Pe
dro José Pidal.

Cuya superior disposición se inserta en 
este Boletín para su mayor publicidad. Za
ragoza 12 de Noviembre de /ínto-
nio Oro.

Núm. 750.
Contrata del Boletín ofieial í>oya el aNo de 

1846 en Castellón de lo Plana.
A las doce de la mañana del dia 1. 0 del 

actual, como se anunció el publico en el dia 
anterior, se procedió en los estrados de estas 
dependencias á la apertura de la caja que con
tenia los pliegos de proposiciones para la com» 
trata del Boletín oficial de esta provincia, que 
ha de publicarse en el próximo afio 1 846, coa 
arreglo al anuncio y pliego de condiciones 
qne se formó en 4 de Octubre ii'timo, y se 
publicó en 7 del mismo en el Boletín númer 
ro 80. Segu idamente se fueron abriendo los 
pliegos, y leídos por el secretario en alta é 
inteligible voz las proposiciones que ipcluian, 
resultó ser su contenido el siguiente, según el 
órdeo numérico con que se insertan:

i.a M. I. S.zzEl abajo firmado impresor, 
librero y vecino de la ciudad de Teruel, hace 
proposición al Boletín oficial de la proviocil 
de Castellón de la Plana para el afio próximo 
venidero por el módico precio de 90 rs. al 
año por cada pueblo de la misma, conforme 
en un todo al pliego de condiciones publica
do al efecto, y acompaña muestra de letra 
con la contraseña puesta debajo de su firma.** 
Dios guarde á V. S. muchos años. Teruel z, 
de Octubre da 1845.= Juan Garcia.—M. I. 
S. Gefe político de la provincia de Castellón 
de la Plana.

2.a Esteban Colao, vecino de Zaragoza, 
hace proposición al Boletin oficial de la pno- 

-vincia de Castellón de la Plana para el afio 
de 1846, á razón de 60 rs. vn al año por eli
da uno de los pueblos que componen dicha 
provincia, arreglándose á los pactos y condi
ciones publicados. Zaragoza 10 de Octubre de 
i845.=Esteban Colao.

3,a M. !• S-=EI abajo firmado, impre
sor, librero y veciao de la ciudad de Teruel, 
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hace proposición al Boktin oficial d@ la pro* 
vioci» dd Castellón de la Plana para el afío 
próximo venidero por el módico precio de 90 
rs. 15 mrs. vo. al año por cada pueblo de la 
misma, conforme en un todo al pliego de con
diciones publicado al efecto, y acompaña mues
tra de letra con la contraseña puesta debajo de 
su firma.—Dios guarde á V. S. muchos años. 
Teruel 21 de Octubre de 1 845. Anselmo 
Zarzoso."Contraseña una B.„M. L Sr. Gcfe 
político de la provincia de Castellón.

4,3 . M. /. S.—Me obligo imprimir el Bo
letín oficial de esta provincia para el efío pró
ximo de 1846 por el precio de cinco rs. y me
dio en cada mes y por cada pueblo, con los 
mismos caractéres de letra y papel que lo he 
impreso hasta el dia._Dios guarde á V. S. 
muchos años. Castellón 31 Octubre de 18 451—. 
Pedro Gutiérrez de Otero.—M. I. S. Gefe 
superior político de esta provincia.

5.a M. I. S.—Ramón León, impresor y 
librero y vecino de la ciudad de Zaragoza, 
hace proposición 3 la impresión y circulación 
del Boletín oficial de la provincia de Caste- 
lloe de la Plana para el año 1846 por el mó
dico precio de seis reales treinta mvs. vn. al 
mes por cada pueblo de la misma, con suje
ción al pliego de condiciones, acompañando 
muestras de letra. Zaragoza 21 de Octubre 
1845." Ramón León.

Lo que he mandado se inserte en esto pe
riódico para los efectos prevenidos en la citada 
Real orden de 4 de Abril de 1840, y á fin 
de que el interesado en la propuesta admi
tida, que lo es Esteban Colao, vecino de 
Zaragoza, se presente en este Gobierno po
lítico á usar de su derecho, y otorgar la es
critura de fianza que prescriben las órdenes 
vigentes sobre esta materia. CasteHon de la 
Plana 3 de Noviembre de 1845.—Antonio 
Fernandez Golfín.

Núm. 754.
INTENDENCIA DELA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Pot* la Dirección General de contribu
ciones directas, se dice á esta Intenden
cia lo que sigue.

Cuando V. S. reciba esta circular deberá 
estar repartido el cupo de la contiibucion 
territorial de cada uno de los pueblos de esa 
provincia, entre los individuos contribuyen
tes. Para ejecutar el repartimiento por esta 
sola vez, han podido proceder los Ayunta
mientos, ó exigiendo las relaciones de rique
za conforme disponen Jos ai líenlos 20,24, 
22 y 25 del Beal decreto de 25 de Mayo 
último, ó aiinitnlando sobre el impoile de 
la parte territorial de la contiibucion del 
Culto y Clero la diferencia para completar 

el cupo municipal, en cuyo caso mas que 
repartimiento se ha hecho una prorata, 6 
adoptando los padrones que los Ayuntamien
tos tuvieran formados, ó por datos én que 
hubiesen fundado otros repailimientos aná
logos. , '■

La Dirección ha tenido motivo de obser
var en la correspondencia oficial y en varias 
reclamaciones , que por efecto de las dispo
siciones transitorias fundadas en lo avanzado 
del año, los métodos referidos son los que 
han presidido á la realización de los repar
timientos individuales. Como ninguno de ellos 
establece la uniformidad de las operaciones, 
ni facilita un punto regular de partida para 
presentar el deslinde de cada uno de los ob- 
getos de imposición, á saber, los bienes in
muebles con los censos, foros y toda ciase de 
gravamen perpetuo ó temporal impuestos 
sobre aquellos, el cultivo y lá ganadería; ni 
se obtendrá basta los repartimientos del año 
próximo de 4 8^6, para cuyas operaciones se 
circularán muy luego los correspondientes 
modelos, y darán las reglas para su aplica
ción: necesitando no obstante conocer la 
Dirección en el ínterin el resultado que ar
rojan los repartimientos ya hechos según el 
método que cada Ayuntamiento adoptara, 
la Dirección remite á V. S. el modelo ad
junto con las explicaciones que ha creído 
convenientes por ahora para facilitar la Ope
ración con el esclarecimiento posible.

En cuanto V. S. le reciba, se servirá dis^ 
poner que se publique y circule por el me
dio mas pronto y seguro para que llegue á 
poder de los Alcaldes á la mayor brevedad, 
exigiéndoles su cumplimiento sin demora por 
parte de los Ayuntamientos: de modo que 
reuidas todas las contestaciones en esa Ad
ministración se remitan á esta Dirección á 
fin del presente mes si es posible, 6 en los 
primeros dias del inmediato á lo mas larde.

Si este servicio ocasiona algún gasto á la 
Intendencia, corresponde abonarse por el 
fondo de recargos, en la parle señalada á la 
Administración de Contribuciones directas.

La Dilección espera aviso de V. & del re
cibo de esta circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid de Noviembre de 4 8115.

f para su cumplimiento se. inserta en 
el presente. Boletín oficial, previniendo á 
los Ayuntamientos de esta provincia, remi
tan á ta Administración de aontribiteiones 
directas de la misma, sin demora alguna, 
la 1 ü z g u que se exige arreglada esacta- 
mente al modelo que también se inserta á 
continuación. Zaragoza 4 0 de Noviembre 
de Juan de Cárdenas.
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Núm. 77)2,

Don Fícente José almenar, Ju c l  de pri
mera instancia de la ciudad de Daroca 
y su partido.
Por eí presente hago saber: que en este 

Juzgado de mi cargo, se ha propuesto de
manda por L). Antonio S^rraller, en solici
tud de que del producto en venta de una 
casa, propiedad de su (fifunta esposa Agus
tina Martin y Blasco, sita en.la calle mayor 
de esta ciudad, linílante con otras de Sil
vestre López y D. Casimiro Nogueras, se le 
satisfaga la cantidad de 4 1,22M rs. 5 mrs. 
vn, que por varios títulos dice perteuecenln. 
En su virtud he acordadlo publicar 
edicto para que cnantos se crean con dere
cho á los bienes que quedaron por fin y 
muerte de la mencionada Agustina Martin, 
acudan por medio de Procurador bastante 
á deducirlo en este Juzgado dentro de nue
ve dias á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletin oficial de la provincia., 
bajo apercibimiento dé pararles el perjui
cio que según derecho corresponda. Daroca 
51 de Octubre de 4 8H5.=Vicente José Al- 
menar.aPpr su mandado, Joaquín Gil de 
Bernabé.

PARTE NO OFICJAJi.

La sociedad de los cuatro primeros puentes 
colgados de España bajo el pliego de condicio
nes y arancel que naya de regir, saca á públi
ca subasta el arriendo del producto del nuevo 
puente de 5ta. Isabel Sobre al rio Gallego en la 
carretera de BarcelÓBa, térnlinO de esta ciudad, 
por tiempo de un áfto qué dará principio el día 
19 del corriente á Its doce de su noche en que 
fina el anterior arriendó: los que quieran hacer 
proposición, lo verificarán hasta el lunes pró
ximo 17 del actüái en cuyo día y hora de las 
doce de la mañana s'e realizará el remate en la 
casa habitación dél I. Sr. Gefe político de 
esta provincia , báje su prendenda y con asis
tencia del Sr. Director d^ la expresada sociedad; 
sin que verificado aquel," se admita mejora de 
diezmo, medio diezmó y ciíartp. El pliego de 
condiciones se hallará de «lanifiesfp en la nota
ría del que suscHbé en los días 14, 75 y 16 
de diez á doce de Ja mañana, para los que gus
ten enterarse. Zaragoza 1 a dé Noviembre de 
1845 =De acuerdo del Sr. Director de la so
ciedad, Joaquín borneó y Vi llave.

Hallándose vacante el magisterio de primera 
educación del pueblo de Íuencaí^eras, partido 
de Sos, con la dotación tres cahíces de trigo 
anuales, se proveerá el día del actual, diri
giendo las solicitudes francas de porte ásu ayun
tamiento.

Por disposición dél ayuntamiento de Bijuesca 
ie saca á pública subasta ef arriendo del horno 
de poya por uno ó por ues años’; los que quie
ran arrendarlo se presentarán el dia de No

viembre en las salas de ayuntamiento á las dos 
de su tarde, bajo los pactos y condiciones que 
se manifestarán. .• .

Por disposición dd M. 7. Sr. Gefe superior 
político 'de U pro-vincM se venden Lis leñas del 
monte carrascal del pueblo de Lucsina, el dia 23 
del corriente d las doce horas de su mañana bajo 
los pactos que obran de manifiesto en la secre
taria de ayuntamiento, advirtiendo que dicho re
mate podra ser mejorad) con su quinta parte 
hasta las doce del día siguiente, y que el rema
tante y nuevos postores pxdrdn mj ^rar esta pos
tlira antes de las doce horas del día 2 5 del mismo.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circM- 
lares insertas en el Boletin oficial de esta 
provincia en el mes de Octubre •úlhmo.

Real orden para que no haya entorpecimientos 
en la construcción de caminos núm. j/8.

Otra para que se proceda á la captura de 
Narciso Liras, núm. ¡i8.

Otra para que se proceda igualmente á la de 
Valeriano Rabadan y Justo Garcir (a) el Bobo, 
núm. t /8.

Otra para que las elecciones de ayuntamien
tos para el ano próximo sea total, núm. rip.

Otra sobre el derecho que deben pagar las 
velas esteáricas procedentes del estrangero n. 115.

Otra haciendo aclaraciones para formalizar los 
recibos del clero parroquial núm. 119.

Otra declarando comprendidos en la prohibi
ción del arancel les mármoles aserrados en ta
blas. núm. rio.

Otra sobre estraccion del coróho hembra en 
plancha , núm. ia 1.

Otra haciendo aclaraciones sobre los arbitrios 
municipales, núm. 122.

Circular de la Dirección general de minas fi
jando reglas para los denuncios de las mismas, 
núm. 723. .

Real orden sobre las visitas á las secretarías 
de ayuntamiento por lo respectivo á papel se
llado , núm. 125.

Otra para que se preste en los pueblos el aq- 
íiHó debido á los individuos de la Guardia ci
vil, núm 125.

Otra para que la conducción de presos se ve
rifique por la Guardia civil dos veces por se
mana, núm. j 27.

Otra declarando S. M. que los Diputados 
provinciales no dejan de serlo porque sean ele
gidos Diputados á Cortes, núm. 127. •

Otra para que los Diputados provinciales que 
han sido nombrados consejeros desempeñen am
bos cargos por ahora , núm. 1 27.

Otra para que no se permita en las escuelas el 
libro titulado: Testo para la historia particular 

■de Aragón y general de España, núm. 127.
Reglamento para la ejecución de la ley so

bre organización y atribuciones de los ayun
tamientos, núm. 128.

Real orden sobre sustitución de quintos, n. 130.

Zaragoia: Imprenta Nacional.
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